
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-340 
PROCESO: SUCESIÓN. 
 
 

 Téngase por aceptado el cargo por parte de la partidora Dra. DIANA 
MARCELA PASTRANA GÓMEZ, que conforme al memorial visible en archivo N° 
23-24 del expediente, fue la primera en aceptar el cargo encomendado.  
 

En este sentido, se le concede un término de diez (10) días, contados a partir 
de la notificación de este proveído, para que presente el respectivo trabajo partitivo. 
Por secretaría, remítasele el link del expediente para lo pertinente, dejando las 
constancias del caso 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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